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Y VALORES JURÍDICOS
Conceptos jurídicos fundamentales 

Una persona jurídica es aquella
que cuenta con el conjunto de
derechos y obligaciones que el
derecho confiere al ser
humano. 

Esto se denomina
"Capacidad y
competencia jurídica." 

y cada ser humano tiene
la aptitud de ser sujeto,
pasivo o activo a sus
derechos u obligaciones. 

Podemos definirla como
darle a cada quien lo que le

corresponde. 

En derecho, la libertad se define
como la facultad de poder participar

activamente en los actos jurídicos
particulares como los generales. 

Protección personal y
seguridad ciudadana. 

El deber jurídico es
aquello propio que nos
obliga a acatar
nuestros deberes. 

La sanción es aquello
que acontece cuando
realizamos lo anterior. 

El incumplimiento de
estas obligaciones se
denomina una acción
antijurídica. 

Por otro lado, la
responsabilidad es la 

 capacidad de un individuo 
 para realizar sus deberes y

evitar sanciones. 

Se puede clasificar en:
directa, indirecta, subjetiva,

individual, colectiva, objetiva y
subjetiva. 

Relación jurídica: 
interacción positiva o activa
entre dos individuos o personas
jurídicas. No dioses, animales,
esclavos o personas. 

pueden ser de fundamento,
pasivos, constitutivos,
naturales y voluntarios. 

Hechos jurídicos: 
Se refiere a los acontecimientos
instantáneos o de intervalos de
tiempo alargados que ocasionan
consecuencias jurídicas. 

Implica la participación libre de la
voluntad humana en situaciones en

las que el derecho atribuye
consecuencias jurídicas. 

Pueden ser de carácter
unilateral o bilateral. 

Derecho objetivo y
subjetivo. 

Los conceptos jurídicos de este tipo son herramientas indispensables para el estudio, práctica y de base
teórida del derecho y sus nuevos conceptos. Estos conceptos fundamentales o arcaicos no siempre tienen

un fundamento mas que el empirísmo, y algunos se derivan de los mísmos. 

Acto y negocio jurídico. 

Impone deberes y
confiere facultades

jurídicas. 

Por otro lado, los valores
jurídicos son las

proyecciones de la
conciencia humana y que

reflejan sus deseos o
preferencias. 

Dentro de ellos figuran la
justicia, dignidad, libertad,

igualdad y seguridad. 

Valores
jurídicos

Responsabilidad
jurídica

Deber jurídico

Derecho subjetivo

Hecho jurídico

Relación ju
ríd

ica

Capacidad y competencia

Persona jurídica

Justicia

Se denominan a la general,
particular, conmutativa,
social y distributiva. 

Libertad

A grandes rasgos, es el
respeto al principio de

igualdad ante la ley. 

Exigencia en base a
condición particular. 

Igualdad

Seguridad
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